
Obligación 6: 

Cargar de manera oportuna y con la calidad requerida la información y los productos 
elaborados durante las jornadas de diseño y desarrollo curricular, garantizando el 
cumplimiento del plan de trabajo definido, en el sistema de gestión académico o 
administrativo dispuesto por el SENA para tal fin. 

 

 
Acción: 
 

Cargue de perfiles de egreso e ingreso, matriz de diseño curricular y documento 
consolidado de diseño curricular del programa Tecnología en Supervisión de Procesos 
Gráficos en el repositorio dispuesto para tal fin por el centro de formación 
 

 
Evidencia: 
 

Documentos cargados en el repositorio 
 
TECNOLOGO SUPERVISION DE PROCESOS GRAFICOS 

 
 

 


